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acuERDo DE cLAstFtcAclóN DE tNFoRMAoóN coNFtDENctaL

ElcomitédeTÉ.sp¿rencla delase.retaria de EducacióndeGobernode Est¡do, consttui.locomo órB¿¡o cole8iado deconforñridad

con o d spue§to en os numera es 51 y 52 de la Ley Estat¿L de TEnsparencl¿ y Acceso a a nformación Públtca, es competente para

pronunciatse respecto de a cLas Jicaclón de la informaclón de los datos peBónales contenldos en los documenros de prepará.ió. de

se¡vidóres públlcos, a éféctó de dar cump im ento a las ob gácones de tra¡sparencia, específcañe.te a co¡ten d¿ en el¿rtícu o 84

fra.ciónXde aLeydefránsparenciaVAccesóa a tnformación púb icá del Estado, V

coNStDE RAN DO---- ----
PRIMERo _ QLe aConstitucónPolítcad€lEst¿dod-osa.LuisPotosi,e¡rsuartículo17fracción ,enabececomoprerrogativade

todas las petsonasconóceryacceder! ! lnformación públlca,con las excepclones prevÉtas por é Ley de fransparencia VAccéso a á

nlormac ón Púb ca de Estadó de San Luls Porosí, que e. e caso en parucu ar lo es la clasil c.ción de a tnformación cón carácterde

confidencla, de conforr¡ d¿d con oseñ¿ladóene ordina l13deiaLeye¡cita

..------ SEGUNDO.-A

efe.tó de dar cump miento a ló éstipuado en los artic!lós 6'apartado Afracción llV 16 de La Constitución Polítca de os Estados

Unidos Merica¡os, asicorno 82 y 138 de la Ley de Iransparencia yAcceso a la lnformac ón Pübllc¿ vigente en elEstadoi numera es 2

fracclón 1,4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15 y demás apltc¿b es de a Ley d€ protección de Dátos persona es en et Estado de S¿n Lu s potosf,

que en §!r conjLrnto resuLan ¿ protecclón de los d¿tos pe6on¿les en posesión de Estado, este cómité de rransparencta procede a

1_ con mo!vo de a homolosacói de ¿ vgente Ley de Tr¿nsparencia y Acceso a la nlorrnacón Púb ica del Estado, publlcada en la

Edlcón Extraordinaria de Periódlco oflcialde Est¿do de San Luls Potosi el lunes 9 de mayo de 2016, se erab ecen tas ob i8acioies

r¡inlmas de transparencé comu¡es y específicas, acorde a os criterlos señalados en aLeyGeneraljorgnándoseasílaPlaraforma

Estata de Transparenc¡a, que es el mecanismo establectdo para garant zar a pub kidad de ta tnformactón, de ñranera opoduna,

+ r-d r"da , !o-p e o

2. Asimismo, con

.ñotivo de a emisión y posterio, modlflcación por parte dé Sistema Nacona deTransparencla a los L ¡earnientosTécnicos Genera es

paÉ la plrbicaciÓn, homólogacón y esta¡darzaclón de a iiJormaclón de las ob isaciones esrab ecidas en el Títu o euinto V en ta

fracción lV, de artíc! o 31 de la Ley ceneral de Transparenck y Acceso a la Lnform¿ción Pública, que .leben de d fundir os sujetos

ob igados en los po¡tales de nternet y eñ a P ataforma Náciona de T.ansparenciai a ComGlón Estatal de Caranría de Acceso ¿ ta

lnforrnaclón Púbica del Est¿do,enusodesusatrlbuclones,durantelasesónordinariade cuafo de tunto de dos m veinuuno y

rnedia¡te elacuerdo CEGA P 490/2021, explde os Nuevos os Llneamientos Efala es p¿ra la D fLrsión, Disposictón y Eva uactón de as

ob Saclones de Transparencia com!nes y Específkas. -

3. Porlo anterlor, yde conformidad con la Dlsposiclón Sépuma de los Llneamientos Estatales para k Difuslón, Dispos ció¡ y EvaLuación

de asobliSacio¡esdeTransparenciacomunesyEspeciflcas, a SecretarÍa de Educaclón de coblerno delEstado, como sujeto obltgado,

a través de sus unldader admln nrativ¿s eva acabo la publlcaclón y actua zacló. de los forrnatos reativos a las obt gactones de

transparencla, dentro de los primeros diez dÍas natuÉles de cada mes e¡ aPLataformaEst¿tatdeTransparen.j¿.----,-,----,

4.'Asíentonces, eldÍa 24velnticuatro de novienrbre delaño 2022 dos m lvelnudó§, se recibió en a Untdad deTra¡rsparenca e oficio

núme¡o DA/CGRH/UA/12016/2a22, sigr¿do pü a Maestra MARÍA GUADALUpE cHÁvEz MEzA, coord nadora cenerat de Recursos

Huma¡os, para efectosde cump ircon aob Bació¡, enablec da en el¿rtÍcu os4fracción x, de a Leyde ia Materta, qüe ecoresponde

a dichaárea conlo¡mea lalabla de ap icabtidad, so iciró lo sguiente:

$
q

E
"Pot nedio tlel presente y cón t'undamenta eñ el A¡ficula 52 y 159 de la Ley de r.onspdrenc¡o y Accesa o lo

lnfarñdción Públka delEstodoen relación a lo clos¡f¡coc¡óñ de ¡nfarmdc¡ón de los documentas, te sDlic¡to saneto o

cóntidercc¡ón lo closificación de 10 inJornoción que se estipulo cama dotas pesonoles cantenidd eh to Céduto y

Titula Prafes¡onolde las sigu¡entes trobojodotes de e*o Secretor¡d:

. C P. Dúlce Morio Cordano López,fituldrde lo Contrdlorio thtefio
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. Elba xóch¡tl Radrisuez Pérer, Caodinodaro de Arch¡vo

. L¡c, AbiUoil Eugen¡aV¡lloqntn Radriquez,tefa del Depd ttonenta .le E.lu.oción MedjoSúpenor

Laonteriat pdro dotcuñplinienta o 1o abligoción en naterio de trcnsparencio conten¡da en lofrucción Xdetdftícuta

84de 10 leyde ld nateia coüespondiente otD¡rectatiade tasserv¡dar$ púbt¡cos.

TERCERO, _ En este acto, el coñité de Transp¿rencia, en atención a as dlsposiciones egales que reBu af ia protección de tós datos
peBonales, y vlstos os antecedéntes que obran en el presente asunto, determina que os documentos qre se anati¿an, co¡s¡tentes
eñ lo5 documentosde piepáráción, coño lo son la cédulá profesionalde lá ritular det órgáño t¡ter¡ode controt, cédutá profes¡oñat

de la coord¡nado¡a de archivos Y ellítulo Profesional de la lefá del Deparramento de Educación Media superioi, efecuvaménte

contienen datos que versa¡ sobre k vlda Íntirna y pereonalde servidores públkos como to es ta Ctave únka de Reetstro ile pob acón
(cuRP)vTravectoria Académlca, porende, encuadra¡ en as fiBUÉsjurid cas.le excepción alderecho de acceso¿ la información. En

co¡secue¡cayaefedoded¿rcumpimle¡toa odispuesioen os arrículos 117y 130 de ta Ley Esiatátde Transparenc¿ yacceso a ¿

lnfo.maclón Púb ka, en core aciÓnco¡ a disposiciónséxáeésima seSund¿, i¡ciso a)de los Linearn entosGenera es paG actasficación

v Der ás fc¡cón de a lñformaclón,asicorño par¿ la Elaboraclón de Ve6lónes Públicas;se procedea reati¿aretsiguienteanátis¡;

PRUTBADEDAÑO: La Ley de Transparencla y acceso ¿ a lnformacón Públka vigente en é Estado,ensLartÍcuto3fraccóñxxtx,

describe aPruebadeDañocomo ¿ ¿Eumentaciónfu¡dada y mouvada que deben rea izarlossujeios obltgadostendiente a acred tar
que la divulsacón de información lesiona el inlerés jLrrídicamente proteeido por la normauva ap|cábe y que et daño que puede

prod!cirseconla pub cidaddekinfo¡maciónesmayorque€linterés.leconocer¿,sLrpuestoqueenlaespecieseactuanadeacuerdo

a 05fundame¡tosy motivosqué a continuación se señala.

En prlncipio, el artículo 6', apartado a, fraccón l, de la constir¡crón Politica de tos Est¿dos unidos Mexicanos, est¿blece que a

!nformació¡ que 5e refiere a la vida privada y los datos persona es será pro¡eg d. en os términos y cor tas excepciones que fijen tas

leYes, ante ello, atend eñdo a éinterpretacióndedchopátráfo,esmenesterco.curquee derecho de acceso a a información no es

absoluio v se e¡cuentr¿ ir¡tado por os demás derechos conesrados en e orden jurídjco nacjonat, entre oros, e derecho a ¿

prjvácidad, que oblig¿ a proreser lós datos perso¡ates quetens¡n bajo su ressuardo tos órganos de gobierno.

Es asL que este comité en ma que a informació¡ co¡§iste¡te en la clave rjnica de Regisvo de pobtación (cuRp) y la rraye.toria
Académica, no deben ser publicitados, ya que, siblen corresponde a informaclón inherente a setuiitores púb icos, tociertoesque náda

tenequeverconsudesempeñolaboral,¡isuardarelacióncon a administraclón de los recursos púb icos en posesió¡ de ¿ E¡tidad.

ra
E n ra ?ó n de lo a nterior, los datos señ.lados clebé n se r tesiados acorde a o esiablecido e n los ¿rre¿rr ¡entos Gene.otet en Mate o 

" - \]\ J

closificoción v Desctos¡Jicac¡ón de to tniarñoción, osi cano pdtd to Etobaroción de vesianes púbticos, wes se rcnc uve que a est¿ \ l.-)
auto rida d le asiste a oblisactó¡ de protese rtos y evtta r su publtcida d po r rne d io de os meca ¡ h mos te8a tme ¡te en¿ b ecido s \

t\
A nravo¡ab!ndam ento, se anaLDan deforma parrku ar os datós persona es que se aprecian en tos documentósso .rtados 

-\.(\'
clave Únka de Resistro de Pobláción {cuRp): se rnreg.a por datos persona es que sólo concternen a ou*t.r.r,,rrrro"rr.o.r, !]
conro lo son su nomb¡e, apellidos, fecha de naclrnienio, uear de racimiento y sexo. Dichos datos, constituye¡ informa.ión que

distlngue p enamente a !ña petsóna física del renó de los habitanres del paÍs, por o que la cuRp está consLdeGd¿ como infofma. on
'ontoen-L P
Poroexpuesto,esdeconsideÉtsequeainformacó¡detaadarr¿sciendeataeferap¿rticutardeLosse Yt'

referenc a a su vida Ínr ma y su d fus ón vutneraría e derecho const tuc ona, 0"" ,."" ,o.u 0"""*, 
','",, 

,. :::::::::" ::" l)

8¿Éitice la protecció¡ ¿ la lnformación sobre su vlda privada, estab ecido en los¿.tícu os 6q, apartado afracción t, en conetacióncon

elnumeml3"delaLeydeTransparenciaVlge¡tee¡elEstado,ra¿ónporlacual,que.laplenamenteacredttadatanecesidaddeguardar

confide¡calidadrespectodelosdatospersonalesqueseencuentranen osdocumentosqueserán difu¡didos a tr¿ves ae la ptat¿rorma \ r
L'dr¡dé,'¿ óaÉ1a 

A/IX\_./

,E
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Travectoria Académica. Es i¡lormación q!e corespóndÉ a u¡a pe6on:fhca idenufcad! queco¡s|tuye un d¿io persoñat,ya que se

vincu a ¿ la ! da ínt ñé como esrudiante v puede feveLar e enadoocapacidadsócoeconómicadeéste,yportanro á preparación

acadénrica, actua D¿ su dasificac ón como inforrnactón conftdencia .

Enco¡secuenca,e érea adminlstrativa responsabede la inform¿ció¡, y para efedosde arenderLa ob igaciónde pub c¿ryactua zar

la nforma.ión córcernlente al¡¡ticuo S4fracciónXde la LeydeT¡ansparenclavigenteen e estado, re aiiva a:,tdirectaria.le ra.tos

los setvi.lotes públ¡cas, independ¡enteñehte de que bihden dtención ol público; mdnejen o apl¡quen recutsas públ¡cas; realicen actos

de dutari.lod o presten serv¡c¡os praJes¡andles boja elftg¡rnen.le caki¡onzo u honarar¡os y petsandtde bdse. Et dnecbria deberá ¡nctuir,

ol rnenos el nonbrc, corgo ó nanbronienta os¡snodo, nivel de¡ puesto en lo e*ructuro orsótnico, fecha de oltd en et cdtsa, núñero
telefónno, dom¡cilio pdtu rcc¡bn co espondenc¡o y dirccc¡ón de corca etectñnna of¡ciotes, y veBión púbticd de su cunícujuñ v¡tae que

deberá conteheL ]d cap¡d caftespand¡ente altltulo profes¡andlv cédulo oue ocrcd¡te su utt¡ña orodo de estudias"i efect¡vamente debe

proporcion¿r en versión Públka Io§ documenlos de prepará.ión, como loson la cédula profesionatde ta ritu¡ar detórga¡o t¡rerno
de conÍol, cédula Profélional de la coordinadora de Arch¡vos y elTítulo Profesionát de tá refa det Depárrámento de Educación

Media superior, e¡ estrlcto cumplñiento al debér de conflde¡clalidad, conslderanclo la supremacía de tas Ley€s, toda vez que los

procedimientos y garantías en materia de pfotecclón de datos personales se encuentrañ regulados en ettexto constitlciónat, por o

qué con eiobieto de no leslonar e bien luld co tute ado, es procedente eltestado de los daros ¡e auvos a a ctave úñica de Re8istro

de Poblacióñ {CU RP) y Trayectoria Académka, que obra conten do en os documentos supra ctrados.

CUARTo -Envrtuddetodoloanterormenteexpuesto, os lntegrantes delComlté deTransparencta de a secrer¿rÍa de Educacjón de

Lob "rlo de L ¿do oroceo"l , ", I . el .ie rÉj .".

acuERDo DE cLAslFtcactóN

Este com té derra¡spa¡encja procede a conflrmar a c asificación con e carácterde os datos relat vos a a ctave rinka de Registro de

Pobláción {cuRP), yrrayectoria Académica, que obEn contenidos en los.locur¡e¡1os de preparacró¡ ta es como céduta profesionat

de l¿ Titular del Órsano lñterno de control, cédula profesionál de la Coordinádorá de archivos y et Títuto profesionát de ta Jefa det

Departamento de Educác¡ón Media superior¡ q!e serán publicados en la Pataforrn¿ Estatat de Transparenct¿, con.nolivo de ta

ob isación co¡tenida e¡ e nurneral84fraccló¡ X de h Leyde rrafsparenc a yAccesó a la r¡formactón púbtica de Erado, en e forrnato

que .otresponde ¿ h Coordinac ó¡ Genera de Recursos Hurnanos.

Dado e dia 01 uno de d ciembre de año 2022 dos mllvÉinudós, en las insta acio¡es de ¿ secretaría de Educación de Gobi€rno del

Esiado, slta en Boulevard Manue Gómez Azcarate rúrnero 150 de la cot

unanimidad y flrman osintegr¿ntesde Com té de rransparencia de a

LIC. MA. DE
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LIC, XIME
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o vd M¡nu¿ GómatudñÉ só, cot, .rñn¡ó xá.bn¡ esutrdá edió", cp.7&6e, sln !u 5 poiots L.p. retéfono t444)49em
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tásfirma5coitenidaseirapresenteloja,corespondená acue¡dodecasircacónaprobá¡o€n a sextá sesrón ordiñaria der
de aSe.retariadeEdúc¿cóndeGobternodetEstádo,ceebradaetdi¿Olunodedt.iembredetaño2022dosmi veinudós
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1)

uc.-l uLro cÉsAR MEDtNd saAvEDRA
Secretario Part¡cu lar del Desp¿cho del fitut¿r;
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